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CQnforme a lo establecido en ia diSposk:l.6tí transttOlia pri
tIlera. de la Ley de, veilltl.a61a ~fI (Un~mbre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, robre 'tasas y p-XaCC!ones paraftscaJes. y en 
~ de )a foutorizacióU collceIDda por Q.lcho precepto legal, a 
proPuesta de los' Ministros de HacIenda, y de Ejérclto y prevía 

, de¡jperación d~l CoI1$eJo de r.fin1gtrQS en su re,unión del, ella 
~roello ¡;le d1c~mbre <te mU nov~entos ctncuent&. y, nuev&, 

DISPONGO: 

, 'l'l'rirw l"&lM~O 
orif.enarMn 00 ld ~' 

AttieulQ PrimerQ,' C!(}nvªl1dll.Q1ón~ denOl'lllnWán ~ o~mo 
gelltQr,..-Quec:lan CQuvali~a,QIlj lal$ 'taíIM, Que por sUl5onpclon o P1F 
blica<:iÓJ1 de I1oUUÚéloo perelb~ el «Diario ,Otl(jlal del MinlstlilriQ 
del Ejército., l!l$ cqales se fjttJetfi.ri\.n IIxeltlslV'tlmente a lOil 
precepto¡¡ dI' 11\ J;¡CY oc. TtI.5aII '1 ~w;cio'nes Para~oales de ve!n.: ' 
tiSt\lJs de diciembre de mi! novecientos cincuenta y ocho y a 1'1\8 
disp(lSictOl'l1lS de este DooretQ. ; 

"m M!ni&Íf'l'Ío del Iijército 4(I1'á,.,1 ór~AllO' ft~ruto do la. 
gestión de las tasas, que, se convalidan por este,:Decreto. 

, Art1oU1Q', segundO: ObJeW.-,-Ooll6t1tUy~', el objetq de dlCh&a 
tasaIl la $crl,pclóll al 4)ill.rio OfiQtal del Minütmo- dellll.l6r~ _ 
cl~ o a lt\ ~Goleccl(m Le¡pslativR» y, loo an~cios 'Que en aquél 
se públlquen. , 

ArtfcUlQ t~rQ, Sujetpa,~edan obligados al pago de la 
• sUllGrlPC!ón1l1 (Dt~riQ Q:tlc~l de\Ministerlo de) E)érl)itolt oa la 
«Colección Legislatlvall las Dependencias oficiales' y los particu
~ que 'la soliciten con camcterobl1gatorl0 o voluntario. L!\ 
suscripción BerA obligatoria para hls 'D«Ipendenell\l! mUitare$. 

Lo§, ~1.IncitI.n~es qu~ suJet<>av l'~O de laS in.serClones 
~ .oltclttD. ., ' , 

Articplo cuarto. ,Bases yUpc).- de gravá~en---.L03 preolQIJ (le. 
suseri¡:¡ciOO, rtmta de. e~emFíarf$. suelto$ y anuncios en el cDill.
tioOfi~lal del Mi-nlstep.o del l!;f6~to»' lJeré,n 1(1$ siguientes: 
, Otlc1al~ (tnmestre}: Al cDla;r!Q Otll,lllll» , Y (OQl~n L~J4. 

laUTU. iOteutáy cto!i P(lSett\$ eOu CmCUeJlttl. ~nt1m~; 1I>1',~pta.-
. no Otlclal», &muta péiet3S; 3 la «QQl~ ~!ilMivu, dQOe 
pe¡;et~.col} I;Ü)QU~ta . céu~Wl(}$. , . ' 

,ParticUlares (semestre): Al «Diario Qd(lhWl f' «Collté!)ión 
.. Legislatlv~». cIento cuare¡¡.ta y clnc:o pesetas; al «DIario 'Oficial», 

c1ento, veinte pesetas; a _ ~ . .yo~1óJl Legislativa». veinticinCO, ' 
PES,etas. . -' '. " ' . 

- Las susc.ipciones que, se s1iván a domicilIo al Madrid. iell-
drtlll r~rgo' de tres' pesetas por idml!itre: .' ,.' . 

Los env1os'" p~cW se~ ~ument$4QjO~ los ~QIi di. 
fraJ,lql,l$O, ", . . . , " , 

" LaSSUSCriPcfunés al «Diario Oficial» se ádmltlrtu, WmQ ll1l.,. 
!:limo, por untrlm.estre la:; ofictalE)$;Y UD ¡¡e~estre laS particulares queoomt:nzafán, en primero, de eDl'lro, abril,' jullo u' octubre. 
A las que se hagan sin coincidir' con ,las citadas feehas, no 
se servlián' números atrasados lÚ se ha.ri c1~ento aJg\UlO en 
los })l'e()iO¡¡¡ tlla{los. . , . 

Ejemplares sueltos: Número del «DIaI1o ,Otlclal» del día; una 
pe¡¡eta; nÚmero del (!Di~rlo,Oflcit\b atrt\aado, dos ~$etJ.S; OU$.
derno' de le. JOole..,'Cióp Legl$latlVWt hasta dil!C1Bé1s ~lnas" dQ8 
pesetas. ' , 
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~jfr~fo~esta c~j~ta de 'los Mínis~rios de Hacienda y del 

" Artículo quinto. Devengos.-Nace la pbllgación de contl'lbutr 
y ,son exigibles 1!lB tasas a que se refiere el preaente Decreto 
desde el momento en que los interesados soliciten la suscripción.. 
e$emp41r, ct.<ªdernUlo &uelto o la inSerción dé! anuncio COITe!3-
pondiente. ' " ," 

Artlcux:> sexto. De-.%lno,~m . !mporte de las tasas que perciba 
el «Diario oticlal del Ministerio· del. EJércitp» f:iervirá para "dotar . 
los servicios editoriales y admin~trativo¡¡ del m!limo <¡¡dQUisición 
deJllat~rias primas'l maquinaria. artículos y efectos, Incluso su
mini(!tro de enérgía eléctrica, n6IIÚnaa de personal. Incluidos los 
llegurossoc~ales), y el reImÚlente, si lo hubiese, para ,nutrir el' 
fpndo de l-ª JUlltp, de, ~aq y ~acc;ioues del Mi¡listerio del 
Jillérplt,o,f)e ll!,{! cI\PUctl<qeli~t; a esta ,última hayan de entre
gar¡¡e " detraern q¡j QQluce PQr ciento, Que quedará en poder-· 
qe la A,4mlmatrarU>n lie!' ({Dlarlollpilra co~~tit\Íir ~n fondo dé 
reserva para cUantos gastos de primer.a Íllst&laclón exija ,ijl, 
buena man}¡a, del d)iariOll, Í'ellOva.clón de maquinaria y ele.
)¡lentos de produ,cción, Mfcomo paraaténder otras necesld&dés 
Q gaatoa mo1udiblOll de la propia. l111prfW,$a gel Uil\litorlo del 
Jl:lérclto. . -, , 

'l'l'i'T;JLo S~atrNw 

A~nl8t,.acIón '4e iat~ , 
:. Articulo séptimo. OrgantBmo_ g,estor.":"r.a SUbséCrétarra del 
Ministerio del Ejército será el QrganjSm,o 'a quien corresponda. 
l~ directa y efectiva' ~esti6n de laS tasas a que ~,' re;fiere,' el 
prese~te Decreto, ' 

La. Junté. de Tasas y' ~a.c.clonÍ}8 qet Ministerio del, Ejército 
a,útorizará la distribución dé lo r!!CRudadode las tasas coÍlv,a-
Udadas: de acuerdo con laS normas anteriores. _ 

Articulo octavo. L1qÜld3c!óñ.";:'L~ liquída,clón· de las tasas, se 
practicará por el organismo encargado de, petcibIrlas;, quien 
rena!.rá anllRlmente' c\i.ellta.s al Tribumr.l de- Cqeritas ,del Rein« 
c<mel détlllle ~e 1ngre&ÍJ6'y pilgoª rea.l1~dP$. (ie 8C1,1erdo CQU lQ 
txnuel!tQ"u lQíi artfcul~ precedentés. " - - . ' 
.' AftJcúlo nÓveno. ~l1dación ..... La recaudación, de laa tlUill,S 
se ifectulUi. pÓr l~'iÓ mme<ila.to o me<llato'ell el, Tesoro. 
papel timbradQ d~ f1l\i0l ',1 Eiltl:\llo o Itfectos timbrados espee~~ 
les; según determine el MP;listerio de E41cien!1a. . 
, 0UIln40 pera IlllXlbro sta ~ utUl?&r el procedtnlleuto 
de 'Pl'~O, se ajtiJt.ar4 W a, 1011 tlim.ttt$ pntviitOs eu el 'EB1;a-
tut.o d4 ~I\udiwión.' ' 
, " 'Articulo' di_ !Wew'IoII.-t.ói aclos· 4t eesUÓD -(le esta, ~ 
~do· determlilen un derecho o, qna OblIgaCión, serán reeurt1~ 
bíea. cm vm eoon6Jll1(lM.dm1nt8trl\ti~ Y,'tn ~ Caw. aIlt;e ~ 
JUÍ1Idlceión cfllltoooi~~atlvl, " 

ArtlQWo onee. Oév61Uclón.....-so ~ ~ ~bó ti. la d~ 
volucióü I»l 118 I'iIptitesis P~vtltAa par .1 Ilrliculo one¡> de ,la ' 
J"ey ,de velntleél$' dt,dlCl!fnl.' Qrt de uw n,OveCieUto8' cincuenta 
y aótlo. Tanto en ",tos alIOli (!(linO onfOfi demás en que sea pro
cedente iutrámito,ción it aJuatam alo que sobro eSte. materta. 
esté establecido o el), lo 4\lQtGW fle' estab~8W¡¡' por ~ MUUster10 
de JIacl~óa. ' 

¡¡U1m~ finalml 

·Primera.~ ~. del titulo prllne~de este :Decreto 
sOlo po~rán modltlearsc medla,pte"-Ley votada en Oortes, Ló$' 
lIompren4idos en el tlt1ll0 segundo. dado su clI.mcter reglamen.
tario, podrán variar¡¡e pOl' Decreto dictado 11 propuesta, de loS ' 
~laterios de l!aciendlt y de Ejército. ' . Anu,ncloa: ,~ 11l Sección cWAQq\Ú4icio~!f-Enl..fe~¡ la 

linea qJ.e$ Jle'lIetas, ., ' , 
Aquellos !\Ilunc!os, que por neeestdad' del anunciante haYan 

de sér publicados dentro de las $~enta y dos horas de la entrega 
de 'su texto en la Administración del «Dlarioll. Y que sean pUbll-, 
éados dentro de clleho Plíll!iQ, ¡¡arán f/I,Ctumdos con un reclUllO 
(¡ti. poclrá alCIUWH' hasta eíehm ppr cien. Qe. ¡¡U impórte. , 

, 8oJ~da,"'-La suprC6iÓn d* l~s tasat> que Por C$e Decreto se 
oonvaUd'lPl lIólo ,'pOOr. t>f1lCtU!l.l'se por Ley o por 11e¡¡l),plU'iclón de 

No obitante lo establecido en los .párl'afOll anteriores, los ~ 
cías de susaripción y de inserción de anuncios en él ((Diario 
OficIal del Ministerio d~) EjércitOlI podrán aufrlraul?enwlli~ , 
qUe éste pueda sobrl'lpasar en ningún C8$0, los qUI? ngep para 
los dlarlos de maYOr circulación, Diéhos aumentos poqrán afec
tar a todos los sUf\Criptores Y anunclant'eS o. en su CWlO, sola
mente a las suscripciones y anuncios de particulares, 

Los precios de suscripción y anurreios sólo podrá.n modificar
se, en su caso. ateniéndose ti las namia¡¡ anteriorea, mediante 
Decreto reüendado por la Pre,sldeu.;;ia del Gobierno y aprobado 

los Bervictoa a Que 'ee r~t).eNu. " 
Teroera.-Quedan derogad~, euouanto Re opongan a la 

(!l!tablecido en este Decreto, las normas' vigentes actualmente 
,I'egulando la suscripción y' anunclps del «Diario Ofitial del 
Ministerio del Bjél'ci\io».· , 

Oual'ta,-El presente Decreto entrará en vlg\>f, a los veinte . 
ctiM de !!u pUblicación en, el «BeletínOftcial (te) Estado». 

\ 

Dfsposició-n tra/nsitQria 

Hallt(\ 1;al'ttt> no se dicten por el M!nistel'ÍJ) de Haeienda las 
disposiciones reglamentf\rias en relación eOIl el· artícUlo noveno 
Cel presente Decreto, las tasas regUladas en el mismo seguirá.n 
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\ 

recaudándose por las normas aplic:a,bles al tiempo de su entrada 
en vigor. " . - , 

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 'veinticinco de febreoo de ron novecientos sesenta. 

FRANOISCO, FRANCO 

li1l Mini!ltro~~etar.lo de fa Fresldencla 
d~ Gobierno. 

LUIS OARRERO BLANCO, .... 
D:eCRETO "39:m96iJ, fte 25 de febrero., por el qUe se con.. 

validan las tasas de los LabOra4>rios de la Expostctón 
Permanente e InjaT11UJ.Ción .dela COiI;strucctón, de 'la 
DirecC'lón Gene.ral de EcpnomúL y Técnica' de la CQ1M-
tr:ucctém. ' 

De l;\Cu.erdo con lo determ1ná.do en la diswsicián tnmsiwrla' 
primel'9. de la Ley reg:illadora <le Tasas y Exacciones Parafisca
les. 'de veintiséis de diciembre de. mil novecientos cincuenta y . 
ocho. y ,en uso de la autorización concedida. por diéhD pcecepto 
~al, a propuesta· de JOS Min~s de Ha.:ienda y de la Vinén-, 
da y previa dallberaolóll del OOnaejo de MiJ;llstros en su reunión 
del día dieciocho de .dioiemJjr~ de m11 novecientos éillCllents. y 
llueVé. ' ., ' 

DISPONGO: 

, relaclonadoo con la actividad que cOnstitl,lye el objeto de estas 
tasas, pudiendo asimismo destinarse parte de este recurso Q 

nutrir los fondos de l.as Mutualidades dependientes del,Minis
terio. ' 

Adirnnistración de la tasa 

ArtieÜlO séptimo. 'Administración y distribución.-La ges... 
tiÓll recaudatori¡l' de . las tasas se llevará a cabo por 41 Expo-
slciÓD' Permanente e Información de la Construcción. ' 

La Admin1st:racl6n y dlstribució~de los fondos recaudados 
~rá hecha. por la Junta minlsteriaJ establecida ener lUiicu10 
dieciochQ de la Ley de veintiséis de diciembre de mtr novecien
tos ·-cincuenta. y ocho, a propuesta de la Dlrecc16n General de 
Economia y TécniQl( de la ConstrucCión . 

Alticulo .octavo. Liqui<lación.-La, liquidaciÓll de 1M cuotas 
se p~tJ.cara por el Jefe del LaI?O~toriq con arreglo a los 
trabajoS que se hayan so,licitadf;l, .Iá cualten4rá el oarácteI ·de 
firÍne si las .miSmas está.n oomprencUdaáeh ras tarifas aJ)ejas; 
en otro. caso, será necesaria ,la conformtdad del intel'e$ado' al 
proyécto de liquidación pr~tado POI,' el Jefe deJLaboratorin. 

La noti.tlcación de 'la l1qu}dac1.5n prs,ctlca.da· se rea11zam <;le 
~cuerdo con ro. dispUesto en la Ley de Procedimiento Admints-
tra1;lvo. , . ,,' ", ", ' . '. . 

Artieu1o' D.O-veno. Recaudaclón.-La recaudación, Se efectua.; 
rá wr papel'timbradO de pagos al ,Estado, efecios timbrRdós 
espeeiales o por ingreso inmediato o media,to en el tesOro. con4 

fotIr.ea las normas que al 'efecto cUete el Ministerlodé' ,Ha,. clenda; . ' , . 

¡. puando para el cobro sea pr.eeiso utrnZar el procediÍnlento de 
ap1'elllio. se aj!1Sta.rá éste a las UQtma8 del Estatuto i:l.e RecIW-

O-Jldenación de la. ~ daeiá1i" 
Artieulo d~o. ij¡ecursos.-LosaclOO de, gestióD de .1a&ta.. . 

~uloprlmero. Convalidación, denomilláelÓliy Organ~ sasreguIad~ en el presente Decreto, cuando determlnen.un 
lno gestor."':""COp el nombre de :Tasas dee loS Laboratorios de la j d~ecl1o ó una obligación. !larán reéurribles en la Viá econ6iut-
~ Permaneúte e Información ae la Clonstruccl.6n de co-admipistratlva Y. en, su caso, ante la j\ll'is(;ticclón contencio-' 

'la. Dirección Generál de Economia y Té<m1ca de .1:1 ConstTQ(> so-adminis~ativa. ' '. .'. '. 
c16n. se cqnvalidan las que se Venían pel"(:ibiendó por 198 en- a,...iculof, onee .. Oevolucion., es.-se' reco" .l.. __ ~ 'el' d'e~"'''' a 'la 

,cargos de e;1Sl\.Y'OS de materiales en los laboratorililS de dicha =t- .... ,",;~ .~ 
'entldad.. ' ,- I '1 deVolUción ,a) }a.¡¡. hipótesis. previstas por' elartictOO 'once de 

Las tasas .. coov. a1idadas, se régularán.· . .....".. la Ley de. Tasas, u' la Ley de veintiséis de dioiembre' de ni.il novecientos. clncuen- , ..- , ta y ocho. Trulto ,en estos casos como en los demás que- sea, 
. ~lones Parafiscales, de veintiséis de dlcieml;l~ de mil nove- procedente. 81:1, tramitaCión se ajustárá ~ lo que sóbre estama

cientos cincuenta y ócho, y por .las normas contenidas en· el tem· esté', ootaplecido . \): en lo suftSiVG se establezca. por ea 
presente Decreto. Su gestión corresPonderá al Ministerio de' la Ministerio de Hllolenda.. ' 
V1V'ieIida. , .',' ,', 
,~rt1oulo . segundo: Objeto . ..,..se 'peraibiráp estas tasas por 
razón, de los' ensayos, análisis e lriformes que se soliciten- pol' 
loS pa,rtt~lar-eso éntidades oficiales de lOS Laboratorios dé la 
Exposición perm.anentee Información'de la Oonstrllcc1ón 

Art1culotercero. sujetO.-'-vienen~ obniadas al pago de ea:. 
taso tas¡1s. las personas natUrales o ¡urlcUcas' que soliciten eusa
y~, anáLlsLs' o informes' de lf;lS Ltt,boratorios de' la Eipes¡.<J1.ón 
Permanente e Inforn:li:¡,clón' <'le la ConstruociÓD,. 

Articulo cuarto~ BaBeS y ~ipos de, gravamen."-Lap baseS y 
t~pos . de grávamen vienen deten:plna,das en la tarifa que como 

, Mejo va unida .al presente Decreto. En el caso. de qué' el .cnsa
yO,anállsil> o Informe no estuviera .incluido en ,Qicha tarifa, 
se ap11cará elconceptG de la miSma mas' análogo al solicitado. 
y -bt no púdten¡. .tarlfarse por razón de analOgía, el laboratOrio 
formulará,Wl presupuesto del coste,' Que será' sometúto a cOn~ 
rorIDidad del peticion~rl0. '," . 

Si la, Exposiciól,l Permanente e Información de. la construc
Ción cuenta COl~ recursos suficientes para el cumplimiento de 
los ílI1es asignados, a lós lllboratorios. podrá renunciar, por l;1.cUer-, 
do de la mayoría absoluta de su Oonsejo directlv9, al percibo 
de tasas por los 'ensayos que tengan especial interés, para el con
trol de calidad de 'obras, pcevm autori2aclón del MinisteriQ de 
la 'irfvitmda. 

Articulo quinto. Devengo.-La percepción de' las tasa<; se 
hará efectiva en"el momento de solUlitar cualquiera de los tra
bajos comprendidos en las taruas, y en el caso de que el tra
bajo no estuviese comprendido' en ellas, desde el m.."lInento en 
que el interesado preste su conformIdad al proyecto de liqui
daCión formulado. 

Articulo' sexto. Destino.-EI producto de las tasas se apli
cará a atender. los gastos de funcionamiento dli los laboraJ;o>ios, 
tanto. de personal cOlJlO· de repOll1C,iÓD dE' ma'Cjuínana y mate
riales, Según el presupuesto' que' anual!n~nte se someterá a la 
aprobación del l\tinisterlo de la Víviend& y a cubrir o com
plementar gastos de materiai y personal del Departamento, 

./ 

Priiner¡l.-La lÍlodffieación . de las mat&~ reguladM. en. el 
título primero· de este Decreto sóló podm hacerse medialite una , 
Ley votada el'! Cortes, y la de las' c;:omprl!ndldas en el titUlo se
gundo. por Decrete conjunto de los Ministerios de la. VivieDda 
y de Hacienda. . . 

, Segunda.-l,sa, sqpresión de las ~ que se regulain por' este 
Decreto pOOrá Jl.ev~ a cab9: .. 
~ero.-Por medio ru; uúa Ley., 
Ségundo.-Por desaparición o supré.si9n· de lai protección &1 

Estado a la construcción de Vivien.das. . , 
Tercera.~uedan derogados' losarticulos s.esenta v.. nueve al 

se~ta y cinco del Decreto de.diez de febrero de mil novecien-
tos cinouenta. 1 

Ouart,a.'-El presente becretO' entfará en vigor a los veinte 
~ de su publicacltSn en el «Boletín Oficial dél Elt!}do»-.. 

DispQsiq6n transitoria. 

Hasta tantO se dicten. por el MiníBteno de . Ha.cienda 1M nor~ 
tpas reglamentarias para. la' ejecución del sistema recaudatorio 
previsto en el artículo noveno del presente /Decreto,Ui.s tasá1> 
reguladas en el mismo. seguirán, recaudándose de acuerdo con 
las disposiciohes .vIgentes al tiempo de su publicgclón. 

. Así lo dispongo por el presentef.}ecreto, dade en Madrid a 
vemticinco de febI'erode mil novecientos sesenta, -

F'R(tNCISQO F.RANCO, 

El Ministro Subsecretal'1o de la Presidencia 
del Gobierno, -

LUlS CARRERO BLANCO 


